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MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, PSOE, AL PLENO 
ORDINARIO DEL DÍA 29 DE ABRIL DE 2021, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 73 DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL AYUNTAMIENTO, 
PARA EXIGIR A LA COMUNIDAD DE MADRID LA REAPERTURA DEL 
SERVICIO DE URGENCIAS Y NORMALIZACIÓN DE LAS CONSULTAS DE 
LOS DOS CENTROS DE SALUD DE COLMENAR VIEJO.   
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS   
 
Debido a la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, la Consejería de 
Sanidad anunció una reorganización de los servicios asistenciales para atender 
la epidemia de coronavirus, cerrando los Servicios de Urgencia, algunos 
Centros de Atención Primaria y limitando la atención normalizada en el resto de 
Centros de Salud. 
 
El pasado 22 de marzo se cumplió un año del cierre de los Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAPS) por orden de la Comunidad de Madrid.  
Así, llevamos más de un año durante el cual no se ha desistido en solicitar la 
reapertura de dicho servicio sanitario esencial por parte de la población de 
nuestro municipio y a día de hoy seguimos sin este servicio. 
 
Lo mismo sucede en la recuperación de la normalidad del funcionamiento de 
los servicios habituales de Atención Primaria en los dos Centros de Salud de 
Colmenar Viejo, para pedir cita en las consultas y para acceder al médico de 
cabecera, pediatra o enfermera. Cuando se llama telefónicamente puede 
suceder que dicho teléfono comunique continuamente durante horas o que el  
contestador nos mantenga en espera hasta que se cuelga. Si se acude 
presencialmente a los Centros de Salud los pacientes encuentran avisos de no 
acudir sin cita previa y si al final te escuchan y consiguen la cita, en muchos 
casos para una semana después o más, ésta resulta ser para una llamada por 
parte del médico que ya decidirá la cita en función de la situación del paciente.   
 
Esta limitación en la atención sanitaria en los Centros de Salud y en los 
pacientes con enfermedades crónicas ha ocasionado desesperación en las 
personas mayores, provocando niveles de ansiedad, depresión y estrés, e  
incluso atención psicológica. 
 
A todo ello se une la preocupación de los vecinos de Colmenar Viejo que 
insisten en hablar con sus médicos de cabecera para preguntar si deben 
ponerse la vacuna o para saber cuándo les toca vacunarse.  
 
Tampoco nos podemos olvidar de nuestros profesionales sanitarios ante las 
diferentes situaciones que han tenido que sobrellevar con riesgo de depresión 
alta, ansiedad, estrés intenso, falta de medios y, en muchos casos, de desgaste 
emocional por sobrecarga en su trabajo diario. 
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Atendiendo la solicitud de los vecinos por la situación sanitaria en Colmenar 
Viejo que sigue siendo deficitaria, hemos recogido durante 13 días en este mes 
de abril unas 644 firmas en apoyo a la reapertura del Servicio de Urgencias de 
Atención Social Primaria (SUAP), que continúa cerrado, provocando el 
desplazamiento innecesario de los colmenareños a las urgencias hospitalarias 
y a los Centros de urgencia de otros municipios. 
 
Y también la normalización del funcionamiento del Centro de Salud Norte y el 
Centro Integral de Salud Sur, que no se ha instalado todavía en ninguno de los 
dos Centros, para tener un servicio de atención primaria al cien por cien de su 
capacidad y continuar con el ritmo de atención a los pacientes, anterior a la 
pandemia. 
 
Por todo ello, consideramos necesaria la implicación de la Corporación 
Municipal del Ayuntamiento de Colmenar Viejo para el restablecimiento de 
estos servicios sanitarios, entendiendo que la situación en la que se encuentran 
los dos Centros de Salud y el Servicio de Urgencias no parece muy razonable 
que se mantenga por más tiempo ya que se trata de la actividad sanitaria de un 
servicio esencial como es el de cuidar la salud de las personas. 
 
En consideración a lo expuesto, proponemos al Pleno la adopción del siguiente  

 
ACUERDO: 

 
Exigir a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid la reapertura 
inmediata del Servicio de Urgencias de Atención Primaria y la recuperación de 
la normalidad en el funcionamiento de los servicios habituales de todas las 
consultas de los dos Centros de Salud de Colmenar Viejo, siguiendo los 
protocolos de actuación frente al Covid-19, con el fin de garantizar la atención 
sanitaria de todos los colmenareños en su propio municipio. 
 
 

 
Portavoz Grupo Municipal PSOE 

Firma, fecha y CSV al margen 


